
 

CASO 2: CON RENTABILIDAD EXCEPCIONAL CASO GENERAL NO PPA’s 

 

 

 

Madrid,  mayo de 2015   Sr./Sra.                                                      

  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx                 
  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx                 

 

  B - xxxxxxxxxx  xx  xxxx 

 

Estimado cliente: 
 

Nos agrada  remitirle Certificado de Revalorización - Bono, correspondiente al ejercicio 2014  

de su Seguro de Vida-Ahorro. Esta revalorización es el resultado del Sistema de Participación 

en Beneficios, según se especifica en la Cláusula de Revalorización de su póliza. 

 

La gestión de inversiones de MAPFRE VIDA basada en la obtención de la máxima 
rentabilidad, primando la seguridad y evitando las oscilaciones de los mercados financieros, 

unido a los resultados obtenidos en la venta de parte de los activos, le han permitido disfrutar 

en 2014  de la rentabilidad técnica total detallada en el siguiente cuadro en función del 

tipo de interés técnico de las aportaciones realizadas. El Interés Técnico, incluido en su póliza 

para poder asegurar las prestaciones garantizadas, más la Participación en Beneficios 
adicional cedida por MAPFRE VIDA,  constituyen la Rentabilidad Técnica Total. 

 

Este resultado supone la obtención de una importante rentabilidad real, claramente superior a 

la inflación xx,xx% (IPC). 

 

% Interés 

Técnico 

% Participación 

en Beneficios 

% Rentabilidad 

Técnica  Total 

% Exceso 

sobre IPC 

xx,xx xx,xx xx,xx xx,xx 

    

    

    

    

 

En su caso, la aplicación de la Participación en Beneficios le ha permitido obtener en este 

ejercicio una rentabilidad adicional al Interés Técnico de xxxx,xx Euros. 

 

Anualmente, seguiremos comunicándole las asignaciones que le correspondan, lo que 

permitirá incrementar progresivamente sus prestaciones garantizadas. En el folleto adjunto 
dispone de información detallada sobre las inversiones. 

 
 
----- TEXTOS VARIABLE 1 ----------- 
Asimismo, en el Certificado de Revalorización le indicamos el Valor a efectos del Impuesto de 

Patrimonio, calculado suponiendo que la póliza esté al corriente de pago a 31/12/2014. 
 
 
Para cualquier aclaración o información complementaria, puede contactar con su Agente, o con 

la Oficina a su servicio indicada al dorso. 

 
Agradeciéndole muy sinceramente su confianza, aprovechamos la ocasión para saludarle muy 

atentamente. 

 

 

MAPFRE VIDA, S. A. 


